
t
l.
!

BOE núm. 264 Viernes 3 noviembre 1989 34571

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

mies Españoles (RENFE), publicada en el «BoleHo Oficial del Estado»
numero 222, de 16 de septiembre, se transcribe a continuación la
opoi1una rectificación:

En el anejo número 2, apanado 2. e). «valor hora de noctumidad>~
(considerando gratificaciones de 1989), aparece borrada la linea corres~
pondiente al nivel salarial 7 (página 29264 del ~(Boletín Oficial del
Estado»), que debe figurar como sigue:

.',.
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25922 ORDEN de 29 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimielllo de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso conzencioso--administratil'o número
45.819, interpuesto contra este Departamento por el Cole
gio OfiCIal de Afédicos de la Provincia de Madrid.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 30 de mayo de 1989 por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
numero 45.819, promovido por el Colegio Oficial de Médicos de la
Provincia de Madrid, contra la Orden de este Ministerio de 28 de
febrero de 1985, por la que se establecen los órganos d.e dirección de los
hospitales y la dotación de su personal, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el
presente recurso contencioso·adrninistrativo. interpuesto por el Procura
dor don Carlos de Zulueta y Cebrián, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid, contra la
Resolución de 6 de marzo de 1986, del Ministerio de Sanidad y
Consumo, por la que se desestimó el recurso de reposición interpuesto
por el citado recurrente contra la Orden del propio Ministerio de 28 de
febrero de 1985, porque el acto 'administrativo recurrido incurre en
infracción del Ordenamiento Jurídico; y, en su consecuencia, debe
declarar y declara que el citado acto administrativo no es conforme a
Derecho, anulándolo totalmente, con las inherentes consecuencias
legales. Sin hacer una expresa declaración de condena en costas respecto
de las derivadas de este recurso jurisdiccional.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

UNIVERSIDADES

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

lImos, Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.
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25920 R.ESOLUC/ON de 27 de octubre de 1989, de la Subsecreta
na, por la que se acuerda emplazar, ante la Sala de /0
C;:0menclOso·Administrativo de la Audiencia Nacional. a los
Interesados en e! procedImiento deril'ado de! recurso con
rendoso-administrativo número 19.541.

. Recibjd~ .comu~icación de la Sección Primera, Sala de lo Conten
closo·Admmmstrallvo de la Audiencia Nacional. en relación con el
recurso contencioso-administrativo nlimero 19.541 interpuesto, al
amparo de. la Ley 62(1978. de 26 de diciembre por don Antonio
Ansell!l? TI~OS CIares, y otros, contra Resolución de 14 de julio de 1989
del Mmlsten? de Agncultura, Pesca y Alimentación sobre nombramien.
t~s para cubm los ~uestos .d~ ~rabajo de personal funcionario correspon
dientes a los Sen'lclOs Penfencos de Agricultura, Pesca v Alimentación

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ant~
la Sal~, ~n el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
pr~cedlmlento y por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 27 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, Julián Arévalo
Arias.

25923
MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO,
•

25921 ORDEN de 29 de sep¡iembrede 1989 por la que se dispone
el cumplimiento del la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justici~ de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo numero 1.281/1985, interpuesto contra este
Departamento por doña Marfa Luz Catalán Castro.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dict:lda con fecha de 5 de noviembre de 1988 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-administrativo
número 1.281/1985, promovido por doña Maria Luz Catalán Castro,
sobre incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de doña Maria Luz Catalán Castro contra las
resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo
-Administración Institucional de la Sanidad Nacional-, de fecha 22 de
oclUbre de 1984 declarando la incompatibilidad de los cargos de una
plaza de ATS en un consultorio del INSALUD, y un puesto de trabajo
en la Escuela Nacional de Puericultura como ATS Básico, y contra la de
17 de junio de 1985 q"ue desestimó el recurso de reposición interpuesto
contra la anterior, debemos declarar y declaramos no haber lugar a la
nulidad de fas resoluciones recurridas, por ser conforme a derecho, sin
hacer especial imposición de las costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos 111.

RESOLUC/ON de 28 de septiembre de ·1989. de la Comi
sión Gestora de la Unirersidad Carlos /JI de Madrid. por
la que se da publicidad al plan de estudios de la Licencia
tura en Derecho.

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero 2 del artículo .10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre. he resuelto publicarel
plan de estudios de la Licenciatura en Derecho, aprobado- por la
Comisión Gestora en fecha 28 de junio de 1989 y homologado en sus
dos primeros cursos por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo
de Universidades en su reunión de 20 de julio de 1989, en los términos
que se recogen en el siguiente anexo.

Getafe, 28 de septiembre de 1989.-EI Presidente, Gregorio Peces~
Barba Martínez.

ANEXO QUE SE CITA

Título oficial a que conducen estos estudios: Licenciado en Derécho.
Enseñanzas: Primer y segundo ciclo.
Centro responsable de la organización del plan: Facultad de Ciencias

Sociales y Jurídicas.
Carga lectiva global, en créditos:

- 260: Asignaturas obligatorias.
30: Asignaturas optativas.
33: Créditos de libre elección por el alumno.

7: Trabajo fin de carrera o prácticas tuteladas.

Créditos y porcentaje para la libre configuración -de su currículum
por el alumno: 33 (lO por 100) (l).

Se exige un trabajo fin de carrera o, alternativamente la realización
de prácticas tuteladas que se valoran en 7 créditos. '

(l) Para compklar el currieulum. lo~ nlumnos debcran elegir libremente entre las materias
Clue_ formen la ofena educativa de la Universidad lurlos 11I. Dicha ofena cstaroÍ formada
mlClalmenlc por las asignaturas optal1l"as no coscoglda~ cn eonccplU dl' bies y las de enseñanzas
conducconles a olras títulos que legalmenle se Impart¡m en dll'ha Universidad.
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25925 RESOLUCION de 21 de julio de 1989. de la Dirección
General de Seguridad Industrial de! Departamento de
Industria y Energia, por la que se acredita al Laboratorio
del Instituto de lm'estigación Aplicada del Automó""j{
(IDIADA), de la Universidad Politécnica de Cataluna, para
realizar los ensayos previstos en la Directiva de la CEE
78/316, correspondiente al acondicionamiento interior de
los I'ehiculos.

Vista la documentación presentada por don Gabriel A. Ferrate
Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del Instituto de
[nvestigación Aplicada del Automóvil (lDIADA), de la Universidad
Politécnica de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre (<«Boletín
Oficial del Estado) de 3 de noviembre), por el Que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación:

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos ««Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modificada por Orden
de 30 de mayo de 1986; , .

Vista la Directiva de la CEE 78/316, correspondiente al-acondiciona~

miento interior de los vehículos a mótor (identíficación de los mandos,
luces-testigo e indicadores);

Visto el informe favorable del Comité Permanente de Reglamenta
ción y Homologación del Ministerio de Industria y Energia de fecha 26
de junio de 1989~

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos.

He resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Instituto de Investigación
Aplicada del Automóvil (lDIADA), de la Universidad Politécnica de
Cataluña, para realizar· los ensayos previstos en la Directiva de la
CEE 78/316, correspondiente al acondicionamiento interior de .los
vehículos a motor (identificación de los mandos, luces-testigo e indica~

dores).
Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de un año.

y el interesado podrá solicitar la prórroga dentro de los dos meses
anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 21 de julio de 1989.-El Director general. Alfredo Noman
Serrano.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Aus<:rip<:ión a ár<;;lS de conocimienlo

Asignaturas optati""as

Asignaturas obligatorias

Relación de asignaturas optativas (.)

-

Creditos global~s por curso
Calla semanal

co"" eJligJdos para optatIVas

Teóricos Practicas dlnicas

o

1.0 6 4 2
2.0

f 6 4 2

..
!créditos "',. Adscripción a áreasC=o Denominación córicos !leosanuales cHnicos dc conocimiento

1.0 Derecho Constitu- 12 8 4 Derecho Constitucio-
donal. nal.

1.0 Derecho Internaci04 10 7 3 Derecho Internacio-
nal Publico. nal Publico y Rela-

ciones Internacio-
nales.

1.0 Instituciones de De~ 12 8 4 Derecho Civil.
recho Civil.

1.0 Introducción al Sis- 10 7 3 Filosofía del Dere-
tema Juridico. cho, Moral y Polí-

tica.
1° Economía. 10 7 3 Economía Aplicada.

54 37 17

2.° Instituciones de De- 12 8 4 Derecho Administra-
Techo Administra~ tivo.
tivo.

2.° Derecho Procesal 12 8 4 Derecho ProcesaL
Civil.

2.° . Instituciones de De- 12 ·8 4 Derecho Penal.
recho Penal.

2.0
. Historia del Derecho 10 7 3 Historia del Derecho

2.°
y las Instituciones. y las Instituciones.

Instituciones y 6 4 2 Derecho Institucional
Fuentes del Dere~ Público y Relacio-
cho· Comunitario. nes Internaciona-

les.
2.° Derecho Civil (Obli- 10 7 3 Derecho CiviL

gaciones y Contra-
tos) ..

.. o• . . 62 42 20

Denominación. créditos y curso-

(0) laimpanición de las asignaturas optativas cmmí condicionada a un numero mínimo
de 15 alumnos y las clases no superarán las 50 plazas

25924 RESOLUCION de 11 de octubre de 1989, de fa Universidad
Politecnicade Madrid, por la que se hace una con-ección al
Presupuesto de esta Universidad para 1989.

Padecido un error en el Presup_uesto de la Universidad Politécnica de
Madrid para 1989, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 171, de fecha 26 de julio de 1989, se procede a continuación a su
rectificación: .

.En la página 24027, dentro del Presupuesto de Gastos. Capítulo 11,
Programa 4220. Artículo 21. Concepto 213, donde dice: «Maquinaria,
.instalación y utillaje... 26.290), debe decir: «Maquinaria, instalación y
utillaje... 26.690>,.

Madrid, 11 de octubre de 1989.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

Vista la documentación presentada por don Gabriel A. Ferraté
Pascual, en nombre y representación del Laboratorio del Ins!itut<:> de
Investigación Aplicada del Automó·";l (IDIADA), de la UniverSIdad
Politécnica de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<DOGü) de
12 de marzo de 1986), modificada por Orden de 30 de mayo ~e 1986;

Vistas las Directivas de la CEE 74/060 y 78/632, correspondientes a
acondicionamiento interior de vehiculos:

Visto el informe favorable del Comité permanente de reglamentación
y homologación del Ministerio de Industria y Energía de 26 de junio
de 1989; .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios corr~spondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplIdo todos los
requisitos, he resuelto:

Derecho Eclesiástico del Estado: 6
.(4 + 2), 1.0 Y 2."

Derecho Penitenciario: 6 (4 + 2), 2.°
Derechos Fundamentales: 6 (4 + 2).

l.°y2.o " .

Teoría del Estado: 6 (4 + 2). 2.° .. '
Derecho Parlamentario: 6 (4 + 2). 2."
Análisis· Sociológico del Derecho: 6

(4 + 2), 1.0 Y 2.° .. .

Derecho Eclesiástico del Estado.
Derecho Penal.

Filosofia del Derecho, Moral y
Política, Derecho Constitucio
nal.

perecho Constitucional.

Filosofia del Derecho, Moral y
Política.

2592"6 RESOLUCION de 21 de julio de 1989, de la Direccion
Ger <JI de Seguridad Industrial del Depurrume!llo de
Industria y Energ(a, por la que se acredita al Laboratorio
del Instituto de InJ,'estigación Aplicada del Automóvil

. (IDIADA), de la Universic!ad Politécnicq. de .Cataluña, para
realizar los ensayos prevlstos en las Dlrecl1vas de la CEE
74/060 y 78/632, correspondientes a acondicionamiento
interior de vehiculos.


